
Año LVIIL Sábado 3 de Octubre de 1891. Núm. 82,

PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

Bq  Za b a q o z a , en laAdministraclón del Bo- 
LSTiN.sita en lahnprenta déla Casa-Hospicio 
l8 Misericordia.

Lassuscricionesdefuera podrán hacerse re» 
'Ritiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
^tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá flanqueada 
>1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que sereclamen;pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyo.i obligan en laPonínsula, islas adyacentes, Canarias y 
íerritortoa da Atrica sujetos á la legislación peninsular, A los 
Veinte dias do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) ............... ,

Las disposiciones <iel Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desdo <jiie so publican oticialmonto cu olla, y 
desdo cuatro lias después pira ios d vuAs pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1831.) 

PARTE OFICIAL.
-----

PUES1DENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti- 
Oñan sin novedad en su importante salud.

(Gacela l.° Octubre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador civil de la provincia de Bar
celona y el Juez de instrucción de Berga, de los 
cuales resulta:

Que en 23 de Agosto de 1890 varios vecinos del 
pueblo de Berga acudieron al Alcalde con una ins
tancia en súplica de que, en uso de las facultades 
gubernativas que le concedía el art. 114, núm. 5.°, 
ñ otro que fuera más aplicable de la ley Municipal, 
se sirviera decretar, con la urgencia que el caso re
quería, la suspensión de las obras que estaba eje
cutando D. Esteban Campa y Fomente en el cauce 
del torrente Pelle, por ser terreno comunal y oca
sionar con ellas evidentes perjuicios á los propieta-

Inmodiatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l u t Jn , dispondrán que se flj» un ejemplar en el sitiode cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigaiento.

L.os Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar les números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

rios próximos y al cementerio do aquella villa, sin 
perjuicio de convocar el Ayuntamiento para que 
acordase lo procedente dentro del círculo de sus 
atribuciones, con arreglo al art. 73 de la ley Muni
cipal, para evitar las consecuencias de la usurpa
ción de terreno comunal por parte del vecino Cam
pa, y que reintegrara al Ayuntamiento de Berga en 
la plena é íntegra posesión de lo que le hubiese 
despojado, acudiendo, si preciso fuese, á los Tribu
nales de justicia con el correspondiente interdicto 
de recobrar ó aquel otro recurso legal que se con
siderara conveniente:

Que en providencia de 26 de Agosto de 1890, el 
Alcalde mandó suspender provisionalmente las obras 
á que se refería la anterior solicitud, y acordó con
vocar al Ayuntamiento á sesión extraordinaria, la 
cual tuvo lugar en 2 de Septiembre del mismo ano, 
y dada cuenta en ella de la solicitud antes mencio
nada y del expediente en su virtud instruido, la 
Corporación municipal acordó aprobar la suspensión 
de las obras decretada por el Alcalde que se man
tuviera dicha suspensión hasta que se utilizasen los 
demás recursos legales que hubiera lugar para 
reintegrar al Ayuntamiento, en representación del 
pueblo de Berga, de los bienes y derechos de que 
le hubiese despojado el vecino D. Esteban Campa y 
Fomente; que se promovieran los oportunos inter
dictos de retener ó de recobrar contra el Campa por 
cualquiera despojo que hubiera cometido ó intenta
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do cometer, comisionando al efecto al Alcalde y 
Síndico para otorgar los correspondientes poderes y 
designaran Procurador y Letrado, así como para 
que si lo estimaban oportuno acudiese el Alcalde al 
Gobernador civil de la provincia, con cualquier re
curso que considerara conveniente; que se encargase 
á los dichos Alcalde y Sindico averiguaran cual
quier despojo ó usurpación de los bienes ó derechos 
del común que hubiera cometido D. Esteban Cam
pa, de más de un año á la fecha del acuerdo; y 
proporcionándose los antecedentes necesarios, con
sultasen á dos Letrados, para que éstos emitiesen 
dictamen respecto á la procedencia de entablar el 
correspondiente juicio reivindicatorío, y que he
cho, se diera cuenta al Ayuntamiento, para que 
éste acordase lo conveniente; que se cargase al ca
pítulo de imprevistos del corriente presupuesto los 
gastos que se ocasionasen en este asunto, sin per
juicio, si no bastara, de consignar lo necesario en 
otro presupuesto, y por último, encargar al Alcal
de el cumplimiento de estos acuerdos y que se sa
cara la oportuna certificación para unirla al expe
diente de referencia:

Que en ejecución del anterior acuerdo del Ayun
tamiento, el Alcalde mandó suspender las obras de 
que se trata, por cuyo hecho el D. Esteban Campa 
y Fomente compareció ante el Juez de instrucción en 
30 de Septiembre de 1890, denunciando el hecho de 
que en el día anterior se había presentado el Alcalde 
accidental de la villa de Berga, D. Pedro Vilalta, 
acompañadodel cabo de somatenes, Fiscal municipal 
de aquella villa, el cabo de la Guardia civil de aquel 
puesto y un individuo del mismo cuerpo, intimán
dole la orden de suspender las obras que estaba eje
cutando en una pieza de tierra de la propiedad del 
denunciante, sita en la partida de la Torre, térmi
no municipal de Berga, comprendida bajo los lin
deros que se describían, ordenando el referido Al
calde al denunciante y trabajadores que tenía á sus 
órdenes se retirasen de aquel terreno, intimándoles 
que de lo contrario los llevarían á la cárcel; que en 
el día 10 de aquel mes se había intentado también 
la suspensión de las obras, y que por no haber obe
decido tal orden, el Alguacil hizo comparecer á los 
trabajadores ante el Alcalde de Noguera, el cual 
les dijo que si continuaban trabajando en aquella 
obra los pondría presos; que el hecho ocurrido en 
el día anterior lo fué con gritería y tumultos, y que 
tanto ese hecho como el ocurrido en el día 10, pre
sentaban caracteres de delito penado por el art. 228 
del Código penal, por lo que los denunciaba al Juz
gado, manifestando que deseaba ser parte en la 
causa que al efecto había de instruir:

Que instruidas las oportunas diligencias crimina
les, el D. Esteban Campa, personado en forma en 

l el proceso, en escrito de l.° de Noviembre del pro
pio año hizo presente que acaso no fueran del todo 
exactos el expediente y acuerdo del Ayuntamiento 
de que se ha hecho mérito, y que, por tanto, de
nunciaba asimismo esta falsedad.

Que seguidas las diligencias criminales, el Alcal
de acudió al Gobernador de la provincia para que 
esta Autoridad suscitara á la judicial la oportuna 
competencia, como así lo hizo, de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose: en que siendo 
atribución exclusiva de los Ayuntamientos, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 72 de.la ley Municipal vi
gente, el cuidado y conservación de las fincas, bie
nes y derechos pertenecientes al Municipio, era evi
dente que el Ayuntamiento de Berga estuvo en su 
derecho al ordenar la suspensión de las obras prac
ticadas por D. Esteban Campa en terrenos que, se
gún se afirmaba, eran de propiedad del Municipio; 
en que si dicho Campa se creyó perjudicado por 
consecuencia del mencionado acuerdo, debió inter
poner recurso de alzada contra el mismo ó acudir 
por medio de demanda ante el Tribunal competente, 
si conceptuó que se lesionaban sus derechos civiles, 
pero no instruir un procedimiento criminal contra 
el Cabildo de Berga, como con notoria improceden
cia lo había verificado, infringiendo con ello los ar
tículos 171 y 172 de la ley Municipal:

Que sustanciado el couniclu, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando, que si bien 
procedería la competencia gubernativa si se tratara 
solo del primer hecho denunciado por referirse 
á actos ejecutados por un Alcalde, en virtud de 
acuerdo del Ayuntamiento, no cabía que el Juzga
do se inhibiera del conocimiento del proceso, desde 
el momento en que en el mismo, y con posterioridad 
á la primera denuncia, se había formulado otra, 
atacando de falsedad el expediente instruido por el 
Alcalde y Ayuntamiento de Berga, lo que consti
tuía un delito conexo por el que debe procederse en 
el mismo sumario, sin que por su naturaleza pueda 
caer bajo la competencia gubernativa, sino que su 
conocimiento está atribuido única y exclusivamente 
á la jurisdicción ordinaria; que respecto á la proce
dencia de la segunda denuncia, y á la apreciación 
de las pruebas del delito de falsedad, no podía el 
Juzgado hacer otra cosa que limitarse á instruir el 
sumario y remitirlo luego á la Audiencia de lo cri
minal del distrito:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el núm. L°, art. 3.°, del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los jui
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cios criminales, á no ser que el castigo del delito 6 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi- 
miatrativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Visto el núm. 3.° del art. 72 de la ley Munici
pal, que encomienda á la exclusiva competencia de 
ios Ayuntamintos la Administración municipal, 
(jue comprende el aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las fincas, bienes y derechos 
Pertenecientes al Municipio y establecimientos que 
de él dependan, etc.:

Visto el art. 171 de la propia ley, según la cual 
Oo podrá ser suspendida la ejecución de los acuer
dos dictados en asuntos de la competencia del 
Ayuntamiento, aun cuando por ellos y en su forma 
8o infrinja alguna de las disposiciones de esta ley ú 
otras especiales, salvo lo dispuesto en el último pá
galo del art. 169.

En este caso se concede recurso de alzada á cual
quiera, sea ó no residente en el pueblo, que se crea 
Perjudicado por la ejecución del acuerdo.

Los recursos de alzada que autoriza este artículo 
procederán ante el Gobernador, oída la Comisión 
Provincial, debiendo ser interpuestos en el término 
de treinta días, contados desde la notificación ad
ministrativa, ó en su defecto, desde la publicación 
del acuerdo.

Este recurso será entablado con arreglo á lo que 
dispone el art. 140.

Considerando:
l .° Que la presente contienda de competencia se 

ha suscitado con motivo de la denuncia hecha por 
Esteban Campa y Fomente, primero, de haber- 

suspendido el Alcalde de Berga la continuación 
de unas obras, que según él, estaba ejecutando en 
uba finca de su propiedad, y después de haberse 
c°inetido. según el mismo Campa, un delito de fal
cad en un expediente y acuerdo del Ayuntamien-

del expresado pueblo.
2 .° Que respecto del primer extremo que com

Prende la denuncia, ó sea en lo relativo á la sus
pensión de las obras, invoca el Ayuntamiento que 
^tas se estaban ejecutando en terreno del común 
de vecinos, y en tal concepto, al obrar en los tér
minos en que lo hizo, obró con competencia para 
erio, toda vez que las Corporaciones municipales 
eatán facultadas para reivindicar las usurpaciones 
recientes ó que sean de íácil comprobación.

3 .° Que teniendo establecido la ley contra tales 
^Cuerdos el recurso de apelación, mientras este re- 
cbrso no se utilice y se decida por el superior je- 
^rqnico sobre la procedencia é improcedencia del 

acuerdo del Ayuntamiento de Berga, existe una 
cuestión previa administrativa, de la cnal puede 
depender el fallo que en su día dicten los Tribuna
les de justicia.

4 .° Que respecto de la falsedad, también denun
ciada por el D. Esteban Campa, ni el castigo de tal 
delito está reservado por disposición expresa de la 
ley á los funcionarios déla Administración, ni és
ta tiene tampoco que resolver cuestión alguna pre
via; por lo que no concurriendo respecto de tal ex
tremo del proceso ninguno de los dos casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competeacia en los juicios crimina
les, es indudable que respecto del mismo no ha de
bido suscitarse el presente conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración en lo relativo á la suspensión do 
las obras de que queda hecha referencia, acordada 
por el Ayuntamiento de Berga; y á favor de la Au
toridad judicial en lo que se refiere al delito de fal
sedad denunciado.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

(Gaceta 29 Agosto 1891).

SECCIÓN SEGUNDA.

fiOBIElUO HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

Encargo álosSres. Alcaldes, Gnardiacivil, Cuer
po de vigilancia y demás Agentes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y captura de las personas 
en cuyo poder se encuentren los objetos y ca
ballerías cuyas señas se expresan á continuación.

Zaragoza 2 de Octubre de 1891.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Sellas.
Un cáliz y patena plata sobredorada, mérito ar

tístico por su cinceladura, regalo del Rey Felipe V; 
otro cáliz patena de plata; uu copón de plata; dos 
broches de capa del mismo metal; cruz parroquial 
de metal blanco, rota y soldada en el centro; uu in
censario con su naveta de plaqué; la paz y la reli
quia de San Roque, también plaqué la primera; 
cuyos objetos fueron robados el 25 del mes anterior 
en la iglesia parroquial de Villaviciosa, provincia 
de Guadalajara.

Un asno de 12 anos de edad, pelo negro, de al
zada pequeña, sin herrar; tiene en la parte inferior 
del costillar izquierdo una señal producida por la 
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rozadura de la cincha; robado el 21 del anterior en 
el término de Salinas de Jaca.

Una mnla, que desapareció el 23 de Septiembre 
último del pueblo de Villalengua, de esta provin
cia; de alzada regular, pelo castaño, edad cerrada, 
y es tuerta del'ojo izquierdo. •

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
D. Francisco Fernández de Navarrete, Gobernador 

civil de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de 30 de Septiembre 

último he admitido a D. Eduardo Quiñonero y Mu
ñoz, vecino dé Cartagena, una solicitud que ha 
presentado en dicho día sobre registro de 10 perte
nencias de una mina de hierro, sita en término de 
Bubierca, paraje llamado «Miua de Pecadores» con 
el título de «Castillo de San Julián»; y linda por N. 
y O. con terreno franco, y por S. y E. con la mina 
«Triunfo». La designación de este registro se hace 
por el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mojón NO. de 
la mina «Triunfo»; desde él se medirán 100 me
tros en dirección E. fijándose la primera estaca; de 
primera á segunda en dirección N". 200 metros; de 
segunda á tercera en dirección O. 300 metros; de 
tercera á cuarta en dirección S 400 metros; de cuar
ta á quinta en dirección E. 200 metros, y de quin
ta al punto de partida en dirección N. 200 metros ó 
en la forma que más proceda ó convenga al de
marcar.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por 
la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 1.° de Octubre de 1891.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete. 

la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 1.” de Octubre de 1891.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA.

GOII8I0N PM»IAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 2*2 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la. misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes de Septiembre, en 
la forma siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan...................... OH7
Idem de cebada...................... 0'88
Idem de paja.......................... 0‘30
Litro de aceite....................... 1*16
Idem de vino......................... 0‘21
Kilogramo de carbón........... 0‘08
Idem de leña........................... 0‘03
Idem de carnero.................... ‘76

A los precios referidos presentarán los Ayunta- 
niientos los recibos de suministro para su abono en 
¡a forma que dispone la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1848.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1891.—El Vice
presidente, Matías Galbe y Oliván—Por acuerdo de 
la Comisión, el Secretario, Francisco Bellostas.— 
El Comisario de Guerra, Antonio Perales.

I) . Francisco Fernández de Navarrete, Gobernador 
civil de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de 30 de Septiembre 

último he admitido á D. Eduardo Quiñonero y Mu
ñoz, vecino de Cartagena, una solicitud que ha 
presentado en dicho día sobre registro de 10 perte
nencias de una mina de hierro, sita en término de 
Bubierca, paraje llamado «La Pedriza» con el títu
lo de «Castillo de Atalaya»; y linda por N. y O. 
con la mina «Independiente», y porS. y E. con te
rreno franco. La designación de este registro se ha
ce por el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por puntp de partida el mojón SE. de 
la mina «Independiente»; desde él se medirán 100 
metros en dirección N. fijándose la primera estaca; 
de primera á segunda en dirección E. 100 metros; 
de segunda á tercera en dirección S. 400 metros; de 
tercera á cuarta en dirección O. 300 metros; de 
cuarta á quinta en direcióu N. 300 metros, y de 
quinta al punto de partida 200 metros en dirección 
E., ó en la forma que más proceda ó convenga al 
demarcar.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados por

SECCIÓN QUINTA.

AMMTO D8 LA S. B. IM. B. CIUDAD DE ZARAGOZA
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele- 
• bradas durante el mes de Julio de 1891. ‘

Sesión del día l.°
Fué aprobada el acta de la del día 30 de Junio 

último.
Quedó enterado el Ayuntamiento, de los señores 

que han de componer la Corporación municipal para 
el bienio de 1891 á 93.

Fué aprobado un escrito del Concejal Sr. Palo
mar, proponiendo conste en el acta los buenos ser
vicios que prestan al Ayuntamiento los emplea
dos de la Secretaría municipal.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día l.°
Se dió posesión á los Sres. Concejales que han de 

componer la Corporación municipal para el bienio de 
de 1891 á 93.
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Quedó enterado el Ayuntamiento de la Real or
den por la que se nombra Alcalde de Zaragoza pa- 
i*a el bienio de 1891 á 93, á D. Esteban Alejandro 
Sala.

El Sr. Alcalde saliente D. Leopoldo Anglés al 
I dar posesión al entrante, pronunció un discurso 

dando las gracias á los Sres. Concejales que con él 
habían procurado por cuantos medios les ha sido 
posible el mejoramiento de ia administración: dió 
un saludo de bienvenida á los nuevos Concejales, 
indicando que la ciudad espera mucho de ellos; y 
después de extenderse en otras consideraciones, ter
minó recomendando la mayor cordialidad para la 
mejor marcha de la administración, y haciendo eu- 

, trega al nuevo Alcalde del bastón insignia de ia 
Autoridad. Este manifestó que había sido honrado 

i Con el cargo de Alcalde de Zaragoza sin pedirlo ni 
merecerlo; y que dedicará todo su empeño á levan
tar su buen nombre, en cuya tarea esta seguro de 
que le secundarán Jos Sres. Concejales. Y después 
de rendir un tributo á la justicia, consignando el 
celo de los Sres. Alcalde y Concejales salientes por 
el mejoramiento de la administración municipal, 
terminó ofreciendo á todos su amistad, y diciendo 
que trataría de imitar la conducta del Sr. Anglés su 
antecesor, en el cargo para que había sido desig
nado.

Habiendo salido de la Sala los Sres. Concejales 
que cesaban en sus cargos, se procedió al, nombra
miento de primer Teniente de Alcalde, habiendo sido 
designado D. Benito Girauta; para segundo D. Juan 
Bergasa; para tercero D. Mariano Frías; para cuar
to D. Domingo Casaus; para quinto D. Justo Al- 
merge; para sexto D. José Gascón; para séptimo 
D. Pablo Mercadal; para octavo D. Manuel Latorre, 
quedando en suspenso la votación para la designa
ción de noveno Teniente de Alcalde; y para décimo 
D. Mariano Gómez Guallart.

A continuación se procedió á la votación de Sín
dicos, siendo designados D. Desiderio de la Escosu- 
ra y D. Julio Cenzano.

Se acordó que el número de sesiones que ha de 
celebrar la Corporación, sea una cada semana y és
ta los martes á las tres de la tarde, excepto desde el 
15 de Junio al 15 de Septiembre.

Con lo que se levantó la sesión inaugural.

Sesión del día 1.

Fué aprobada el acta de la celebrada el día l.°
Quedó enterado el Ayuntamiento del nombra

miento de Alcaldes de barrios para los 50 de que 
consta este término municipal.

Acordó el Ayuntamiento que éste continuara di
vidido en cinco Secciones como estaba en los ante
riores; el número de individuos de que había de 
componerse cada una, y por medio de votación 
quiénes las habían de formar.

A continuación se procedió al nombramiento de 
los Sres. Concejales que han de constituir las Co
misiones especiales permanentes.

Se concedió una licencia de dos meses para au
sentarse de la ciudad á D. Mariano Chicot, y de un 
mes á D. Mariano Romeo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 
Sr. Gobernador, participando haber aprobado la 

cuenta de gastos ocurridos en la Cárcel de Audien
cia durante el mes de Mayo último.

Fué aprobada la distribución de los fondos que 
han de recaudarse en el presente mes.

Se concedieron dos meses de licencia á D. Pas
cual Comín; 45 días al Sr. D. Benito Girauta y 25 
días al Sr. Alcalde.

Después de hacer ruegos y preguntas algunos se
ñores Concejales, se levantó la sesión.

Sesión del día 14.
Fué aprobada el acta de la del día 7.
Se acordó conceder una licencia de tres meses el 

Sr. Barón de la Torre, y al Sr. D. Pablo Mercadal 
la ampliación á 15 días de la de ocho días que se le 
había concedido.

Se procedió mediante votación secreta al nom
bramiento de noveno Teniente de Alcalde, siendo 
designado D. Valentín Uiznrrún.

Fué aprobado un dictamen relativo á la práctica 
de algunas obras en el teatro Principal.

Se desestimó una instancia de Higinio Serrano 
en que pedía un socorro para tomar baños.

Se desestimó una instancia del Empresario del 
teatro Principal, en que pedía el arreglo de algu
nas decoraciones por cuenta del Ayuntamiento.

Se acordó celebrar subasta para la adquisición de 
varios artículos para las dependencias municipales.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Se autorizó á D. Ramón Ferrer para la venta de 
carne de cabra y de macho cabrío castrado, en lo
cal completamente aislado de todo otro en que se 
expenden las de cualquiera otra clase de reses.

Se concedió al Sr. D. Orencio Castellano el solar 
señalado con la letra E, del Cementerio de Torrero, 
para la construcción de un panteón; y á D. Nicolás 
Jiménez el señalado con la letra F, para el mismo ob
jeto.

A D. Ambrosio Jiménez se le concedió una se
pultura á perpetuidad en el Cementerio de Torrero.

Se acordó dejar como permanente la luz de la 
farola situada en la casa núm. 2 de la calle de don 
Juan de Aragón.

Se acordó proceder á nueva subasta para la cons
trucción de varias prendas, con destino á la Guar
dia municipal.

Se acordó la colocación de bocas de riego en la 
calle del Coso, én el trozo que media desde la de 
Palomar á la puerta del Sol.

Fué aprobado un dictamen proponiendo la expro
piación de parte de un terreno de la calle de Ma
yoral.
" Se autorizó á los Sres. Jiménez, Salvadó y Ager, 
para establecer un depósito de granos y caldos en 
el edificio que D. Manuel Larroyed posee en la ca
rretera de Valencia.

Se acordó abonar á D. Juan Barril el importe de 
las papeletas que extravió y que había adquirido 
para la introducción de uva.

Fué aprobado un dictamen, proponiendo se con
sidere como cabecero definitivo de la nave de cer
dos, á Andrés Muñoz.

Se autorizó á la Sección tercera para practicar los 
encabezamientos por consumos, con los habitantes 
del extrarradio para el año económico de 1891-92; 
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y para conceder depósitos domésticos de granos y 
líquidos á los cosecheros que lo soliciten.

Se acordó que la Junta municipal se componga 
de 14 Secciones, y que el sorteo se verifique en una 
de las sesiones próximas.

Se concedió un mes de licencia á D. Desiderio de 
la Escosura, y dos á D. Félix Ainsa.

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones se levantó la sesión.

Sesión del día 21.
Fué aprobada el acta de la del día 14.
A la Alcaldía pasó un oficio del Sr. Presidente de 

la Junta local de primera enseñanza, proponiendo 
que se inspeccionen los edificios destinados á escue
las rurales.

Se acordó dar las gracias al vocal de la Junta lo
cal de primera enseñanza D. Julio Bernal, por do
nativo de 100 ejemplares de sus obras «Veladas de 
un párroco» y «Tradiciones histérico-religiosas.»

A la Sección primera pasó una comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta local de primera ense
ñanza, dando cuenta del resultado del campo de ex- 
jeriencias agrícolas de la Escuela del barrio de 
Víontanana, y proponiendo que se establezcan aná- 
ogos campos en los otros barrios rurales.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 
Sr. Alcalde de Valencia, invitando al de esta ciudad 
á la inauguración de la estatua del Rey D. Jaime I, 
y de un telegrama del Diputado á Cortes de esta cir
cunscripción D. Tomás Castellano, noticiando que 
el Gobierno había acordado reconstruir el Templo 
derruido de Santa Engracia.

Igualmente quedó enterado el Ayuntamiento, de 
haber sido nombrada D." Teófila Arbeloa, Maestra 
de la Escuela de niñas del Arrabal.

Fué aprobada la distribución de los fondos que 
han de recaudarse en el próximo mes de Agosto, y 
se acordó dotar de un distintivo en los actos del ser
vicio á los empleados de consumos y del Matadero 
público.

Se desestimó una instancia de Marcos Larrodera 
que pedía un socorro para ir á tomar baños.

Se acordó elevar una instancia al Sr. Ministro de 
Hacienda, suscrita por los Sres. Alcalde y Sindico 
primero, solicitando la declaración del uso general 
y gratuito de los derechos que el Ayuntamiento tie
ne reconocidos en el monte El Castellar.

Se determinó celebrar una función en el teatro 
de Pignatelli á beneficio de la Casa Amparo.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Fué aprobada el acta de convenio celebrado por 
D. José Casañ, que vende á la Corporación un mu
lo para los bulquetes de las obras.

Le fué admitida á D. Mariano Berdejo la dimi
sión del cargo de Inspector, Jefe facultativo de la 
Sección de higiene especial, y se nombró para 
reemplazarle á D. Agustín Ibáñez.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo se 
deje sin efecto la organización que se había estable
cido en el personal de consumos, modificándola en 
la forma que se aconseja.

Fué aprobado un dictamen, proponiendo quede 
sin efecto el acuerdo tomado para el ensanche de la 
zona fiscal de consumos; y se acordó desistir de ha

cer el estudio relativo al establecimiento de fielatos 
en las estaciones de Barcelona y Madrid.

Se acordó la adquisición de 66 porta-carabinas 
con destino al armamento del personal de con
sumos.

Fueron aprobados los encabezamientos hechos 
con el gremio de cabreros para el pago de consu
mos, por la leche que destinan á la venta en el pre
sente año económico 1891-92; con D. Andrés Insa 
por su fabricación de fideos, con D. Federico Mer- 
cenier por su fonda de la estación de Barcelona, y 
con otros industriales por igual concepto.

Se acordó remitir á la Administración de Propie
dades, varios documentos relativos á la propiedad 
de una parcela de terreno de la carretera de Hues
ca, solicitada por D.a Francisca Molinos.

Se determinó pagar los premios devengados por 
los cazadores de animales dañinos.

Se concedió un mes de licencia para tomar baños 
al Oficial de Secretaria D. Pío Tejero.

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones se levantó la sesión.

Sesión del día 28.

Se aprobó el acta de la del día 21.
Quedó enterado el Ayuntamiento de una carta 

del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y otra 
de D. Tomás Castellano, Diputado á Cortes por Za
ragoza, dando gracias por la felicitación que se les 
ha dirigido en nombre del Ayuntamiento con moti
vo del interés demostrado pur el Gobierno en la 
conservación del Templo de Santa Engracia.

Quedó enterada la Municipalidad de un oficio del 
Concejal D. Mariano Berdejo, participando que el 
que lo es asimismo D. Agustín Ibáñez^ ha tomado 
posesión del cargo de Inspector Jete facultativo de 
la Sección de Higiene especial.

El Sr. Presidente dió cuenta del fallecimiento del 
Sr. D. Pedro Lúeas Gállego y de los honores tribu
tados á su cadáver en el acto de la conducción al 
Cementerio.

Fué aprobado un dictamen que obraba sobre la 
mesa, en el que se proponía quedase sin efecto la 
organización que se había establecido en el perso
nal de consumos y modificándola en la forma que 
se proponía.

Se acordó que se limpie y restaure el telón de 
boca del teatro Principal.

Se concedió licencia para obrar, á varios propie
tarios que la tenían solicitada.

Fué aprobado un dictamen, proponiendo se dirija 
al Sr. Gobernador una comunicación, rogándole 
que tenga á bien disponer que por quien correspon
da, se practique un reconocimiento en la Torre- 
nueva, y que informe respecto de su estado.

Volvieron á la Sección dos dictámenes, relativos 
á las subastas para la adquisición de paja y cebada 
con destino á las caballerías ocupadas en servicios 
municipales.

Se acordó la celebración de un nuevo concurso 
para vender dos caballos y adquirir otros dos, con 
destino á la Guardia municipal.

Fué aprobada el acta de recepción provisional de 
las obras de construcción de una fuente en la plaza 
de las Tenerías.
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Se acordó la venta en pública subasta, del pelo 
existente en el Matadero, procedente de las reses de 
cerda.

Se aprobó el encabezamiento verificado con el 
gremio de fabricantes de aguardientes, por los al
coholes que, como primera materia, necesitan para 
sus fábricas.

Se desestimó una instancia de Fabián Mateo, que 
pide un terreno en el camino de Ruiseñores.

Fué aprobado un dictamen, proponiendo se lleve 
á cabo el acuerdo referente al cerramiento de las 
bajadas que dan acceso al río Ebro, frente á la par
le posterior de los Palacios de los Excmos. Señores 
Marqués de Ayerbe y Arzobispo.

Se les concedió las licencias que solicitan los em
pleados del Ayuntamiento, Sres. Albiñana, Urbez y 
García Rigal, para tomar baños.

Después de explanar los Sres. Concejales algunas 
lociones se levantó ¡a sesión.

SECCIÓN SEXTA.
El proyecto de las ordenanzas y reglamento del 

Sindicato" y Jurado de riegos para el régimen de 
las vegas de Terrer, discutidos y aprobados en 
Junta general de regantes en sesión del día 28 del 
actual, se hallarán expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 30 días, 
desde el l.° al 30 de Octubre próximo ambos in
clusive, y horas de ocho á doce de la mañana, pa
ra que los regantes y propietarios puedan exami- 
Uarlos y producir las reclamaciones que estimen

Terrer 30 de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
J’ablo Bernal.

Convocatoria á ios regantes de las acequias de la Paíl y Molinar
DE LUNA.

Debiendo llevarse á cabo la constitución de la 
Comunidad de regantes de las acequias de la Paúl 
y Molinar, para su instalación y acordar las bases á 
'fue han de ajustarse las ordenanzas y reglamento, 
y para que pueda nombrarse una comisión de su 
®euo que formule los proyectos, se convoca á todos 
los interesados en las aguas de dichas acequias á 
Junta general, que tendrá lugarel día 25 del próximo 
Octubre, á las diez de su mañana, en la Sala Cou- 
8lstorial de esta villa.

Luna 26 de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
José Pérez Tenías.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
O- Enrique Roig, Juez de instrucción del cuartel 

del Pilar de Zaragoza:
^or el presente edicto hago saber: Que para pa- 
de responsabilidades pecuniarias en causa cri- 

ltiinal, he acordado sacar á la venta en pública su- I 

basta diferentes números de bienes situados en 
Zuera y sus términos, y son los siguientes:

L° Un campo en la Vicaría, de 57 áreas, 21 
centiáreas; linda al Norte, Sur, Mediodía y Po
niente con Francisco Arguilé: tasado en 250 pe
setas.

2 .° Otro campo en Espalavera baja, de 7 áreas, 
15 centiáreas; linda al Norte con baldío, al Medio
día con Manuel Villanueva y al Poniente con he
rederos de Lamberto Herrera: tasado en 60 pesetas.

3 .° Otro campo en el término del Calvario, de 
21 áreas, 55 centiáreas; lindante al Norte, Medio
día y Poniente con monte, y al Sur con Antonio 
Arguilé: tasado en 60 pesetas.

4 .° Otro campo en las Sardas, de 21 áreas, 45 
centiáreas; linda al Norte y Poniente con Joaquín 
Abio, al Sur con monte y al Mediodía con Juan 
Labono: tasado en 10 pesetas.

Y la parte de casa que posee Mauricio Ligored, 
calle Mayor, núm. 23: tasada en 1.000 pesetas.

Ad,i) er léñelas.
1 .* La subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado y municipal de Zuera el día 2 
de Noviembre próximo, á las once de su mañana.

2 ." Por ser tercera subasta la de que se trata 
se celebra sin sujeción á tipo fijo.

Dado en Zaragoza á 29 de Septiembre de 1891. 
—Enrique Roig.—Por mandado de S. S., Bibiano 
Pérez.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente segundo edicto, se anuncia la 

muerte intestada de Julia Padilla Pérez, vecina que 
fué de esta ciudad, en la que falleció el día 1.® de 
Marzo de 1874, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia, para que en el término de 20 
días, á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y su fijación en 
los sitios de costumbre de esta ciudad, comparez
can á deducirlo ante este Juzgado, debidamente re
presentados y con los documentos justificativos del 
parentesco que les uua á la referida finada; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lu
gar; pues así lo tengo acordado en autos de abin- 
testato formados con tal motivo, y se hace presente 
que ha comparecido á reclamar la herencia de la fi
nada, su prima segunda Gregoria Fernández Figal.

Dado en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1891. 
—Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

Caspe.

D. Bernardido Rodríguez Fornos, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez 
de instrucción de la ciudad de Caspe y su partido: 
En virtud del presente hago saber: Que para pa

go de costas y una multa impuesta por el Sr. Go
bernador civil de la provincia al Alcalde de Sásta- 
go D. José Enfedaque Tesán, por desobedecer ór
denes referentes a! pago de descubiertos de primera 
enseñanza, se venden en pública subasta, como de 
su propiedad, con la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, las fincas siguientes:

1 .a Un campo, regadío, sito en el término de 
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Bástago, partida Monler, de 7 almudes de cabida, 
ó sean 4 áreas, 20 centiáreas; linda al Saliente con 
Mariano Enfedaque, al Poniente y Norte con cami
no, y al Mediodía con Manuel Sanz": tasado en 105 
pesetas.

2 .a Otro campo, sito en el mismo término, par
tida Parte de Allá, de 4 hanegas de cabida, ó sean 
28 áreas, 60 centiáreas; linda al Saliente con ace
quia, al Poniente y Mediodía con camino, y al Nor
te con José Garín: tasado en 840 pesetas.

3 .a Y otro campo, sito en el mismo término y 
partida Parte de Allá, de 7 almudes de cabida, ó 
sean 4 áreas, 20 centiáreas; lindante al Saliente con 
Antonio Trernps, al Poniente con Tomás Ordovás, 
al Mediodía con acequia, y al Norte con José En- 
fedaque: tasado en 140 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día 17 de Octubre pró
ximo viniente, y hora de las diez de su maíiana, 
donde podrán presentarse los que quieran interesarse 
en ella; y que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores en la me
sa del Juzgado ó establecimiento destinado al efec
to, por lo menos el valor del 10 por 100 del en que 
estén tasadas las fincas, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de su tasación; 
que el remate podrá hacerse á calidad de cederlo á 
un tercero, podiendo el deudor librar sus bienes an
tes del remate, pagando el importe de la multa y 
costas, y que dicha venta se hace sin suplir los tí
tulos de posesión de las fincas, lo cual será de cuen
ta del rematante.

Dado en Caspe á 25 de Septiembre de 1891.— 
Bernardino R. Fornos.—Por su mandado, Antonio 
Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Sos.

La plaza de Alguacil del Juzgado municipal de 
esta villa se halla vacante. Los aspirantes á ella po
drán presentar sus solicitudes completamente docu
mentadas ante el Sr. Juez municipal de este Juz
gado durante el término de 15 días, desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia: su retribución los derechos de arancel.

Sos 28 de Septiembre de 1891.—El Juez muni
cipal suplente, Evaristo Fuertes.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
ANUNCIOS.

QUINTAS.
Esta Agencia de Alfranca, domiciliada en taragoza, pinza <1® 

Nan Antón, II, la mús antigua en este ramo tan delicado como 
importantísimo, ha venido librando á centenares de individuos des
tinados a Ultramar, y esto por medio del seguro antes de los sorteos.

Para el presente reemplazo, que se sorteará en este Diciembre, ofre
ce admitir suscriciones de seguros, tanto de Ultramar como de todo 
evento, á precios convencionales y á plazos por una prima tija.

También por correo so admite la contratación, garantizando los 
padres, tutores ó amos el seguro del mozo sorteable; pues no so reco
rren las poblaciones, por ser esto do poca seriedad para una Agencia 
bien acreditada.

La garantía de esta Agencia queda demostrada por su antigüedad 
en el negocio, sin la más mínima reclamación; y apenas queda pueblo 
en Aragón que no haya tenido contratación con la misma.

Por el precio que se hace el seguro, el mozo queda libre totalmente 
del servicio activo, si le toca la suerte de servir en él, y sin ningún a 
molestia.

So admiten seguros do las cinco zonas do Aragón. Para más deta
lles dirigirse al Sr. Alfranca, plaza de San Antón, núm. 11.

NOTA. So suplica á los Srcs. Secretarios si gustan, hagan llegar 
este anuncio á los interesados de este reemplazo; y si alguno desea 
tener la representación de esta Agenciase lo autorizará competente
mente, por lo que puedo solicitarlo.

an^os RAFAEL JVIONGE

600 A 1.000 PESETAS
DE BENEFICIO MENSUAL

podrán ganarse con solo un pequeño capital de 250 pesetas, como Representante 
' depositario general de un artículo exclusivo de primera necesidad universal, pri

vilegiado y premiado. Las personas formales que puedan cumplir las condicio
nes exigidas, recibirán inmediatamente instrucciones detalladas con solo indicar 
su dirección con exactitud y claridad. Dirigirse á

MR. RICHARD SCHNEIDER
Inventare y fabricante, en París, 22, rae d^ArmailU, 22, en PARIS.

La Casa recibe y se encarga de la venta de todos productos de España en los mercados de Francia.
s ■
%

Imprenta del Hospicio.
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